
15LUNES 1 DE DICIEMBRE DEL 2025CIRCULACION 
NACIONAL SOCIALES

Escribe: Francisco Guzmán

    JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
   EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: PERCY LEONIDAS 
QUISPE TAPIA, Natural de: LIMA - LIMA - LIMA, 
Edad: 59 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado 
Civil: DIVORCIADO, Profesión u Ocupación: 
POLICIA RETIRADO, Domicilio: PSJ. LOS 
OLIVOS 128 URB. LAS VIOLETAS HERMITAÑO 
- INDEPENDENCIA - L IMA. Doña: BERTHA 
ESPINOZA LLOCCLLA, Natural de: CALLAO 
- BELLAVISTA, Edad: 56 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: DIVORCIADA, Profesión 
u Ocupación: AMA DE CASA,  Domicilio: CALLE 
MADRE DE DIOS PJ. JOSE OLAYA MZ. C LT. 
17 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° 
del Código Civil. Callao, 28 de noviembre de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Lunes 01 de Diciembre de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

H a g o  s a b e r  q u e ,  D O N ,  R E N Z O  E F R A I N 
BAHAMONDE CORDOVA, identificado con D.N.I. 
N° 15848103, Natural del JESUS MARIA - LIMA, 
Ocupación EMPLEADO, nacionalidad PERUANA,  
de 50 años de edad, Estado Civil DIVORCIADO, 
Domiciliado en Pasaje 27 de Agosto 103, Carmen 
de la Legua Reynoso - Callao  y DOÑA, MARIA 
AURORA PIZARRO LOPEZ, identificada con D.N.I.  
41278597, Natural de BELLAVISTA - CALLAO, 
Ocupación MILITAR, nacionalidad PERUANA, 
de 43 años de edad, Estado Civil DIVORCIADA, 
Domiciliado en Pasaje 27 de Agosto 103, Carmen de 
la Legua Reynoso - Callao, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen 
de La Legua Reynoso, 27  de noviembre del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
 DE JESUS MARIA

REGISTRO DEL ESTADO CIVIL
EDICTO DE MATRIMONIO

De conformidad lo previsto en el Art. 250° del 
Código Civil, Hago saber que:  Don: LLERENA 
DORIVAL ROBERTO ANTONIO, Natural de: 
JESUS MARIA - LIMA - LIMA, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad: 65 años,  Estado Civil: Soltero(A), 
Profesión u Ocupación: PNP (R), Domicilio: AV. 
A Mz. 38 Lt. 5-B ET. 3 Distrito CIENEGUILLA 
y Doña: ROMÁN MELENDEZ MILAGROS 
LUISA ISABEL, Natural de  LIMA - LIMA - LIMA, 
Nacionalidad: Peruana, Edad: 62  años, Estado Civil: 
Divorciado(A),  Profesión u Ocupación: EMPLEADA,  
Domicilio: Av. General Garzon N° 828 Urb. Fundo 
Oyague - Distrito: JESUS MARIA. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  en esta Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del plazo de ocho (8) 
días e la forma prescrita en el Art. 253° del Código 
Civil.  Jesus María, 28 de Nov. del  2025.

SERGIO DAVID TALAVERA AGUILAR
Oficina General de Asesoria Jurídica  

y Registro Civil

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

     EDICTO MATRIMONIAL 305 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE 
ANTONIO CASIA MENDOZA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   45 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
42253445, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Ingeniero de Sistemas, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/
Lurigancho, Domicilio        JIRON COLOMBIA N°437 - 
441  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:    CAROLA ANDREA BRESCIA 
MARTINEZ RAMIREZ, Estado Civil Soltera, Edad   
43 años,   Documento de Identidad DNI N° 41429419, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Docente, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Pueblo Libre,  Domicilio   
JIRON BOLIVIA N° 211 -  SAN FERNANDO ALTO 
/  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6299.
Lurigancho - Chosica, 28 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

     EDICTO MATRIMONIAL 303 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JESSE 
ANTONIO ALARCON ABANTO,  Estado Civil 
Soltero, Edad   37 años,  Documento de Identidad 
D.N.I. N° 45427911, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Comerciante, Lugar de Nacimiento   Lima/
Lima/La Victoria, Domicilio        CALLE LOS TULIPANES 
N° 169 -  URB. SANTA MARIA  /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:     
NAIYULITH YULIANA DURAN GARBOZA, Estado 
Civil Soltera, Edad   32 años,   Documento de Identidad 
Carné de Extranjería N° 004103587, Nacionalidad 
Venezolana,  Profesion u Ocupación  Comerciante, 
Lugar de Nacimiento Venezuela/ Aragua,  Domicilio   JR. 
MARIANO GOICOCHEA N° 231 /  DISTRITO SAN 
MARTIN DE PORRES - LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6297.
Lurigancho - Chosica, 28 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

     EDICTO MATRIMONIAL 307 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   ISAAC RAUL 
PUERTAS SALAZAR,  Estado Civil Soltero, Edad   26 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 72526003, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Abogado, 
Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/Lurigancho, Domicilio        
C.P. VIRGEN DEL CARMEN LA ERA ÑAÑA ZONA 
BAJA MZ. I LT. 5  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA LA CONTRAYENTE:    BRIGIDA SAMANTA 
GUTIERREZ VELASCO, Estado Civil Soltera, Edad   
26 años,   Documento de Identidad DNI N° 74177027, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Abogada, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Ate,  Domicilio    C.P. 
VIRGEN DEL CARMEN LA ERA ÑAÑA ZONA 
BAJA MZ. I LT. 5  /  DISTRITO DE LURIGANCHO - 
CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6301.
Lurigancho - Chosica, 28 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

     EDICTO MATRIMONIAL 304 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   WILMER 
FABRIZIO CONTRERAS QUISPE,  Estado Civil 
Soltero, Edad   35 años,  Documento de Identidad 
D.N.I. N° 46723244, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación  ingeniero de Minas, Lugar de Nacimiento   
Lima/Lima/Lurigancho, Domicilio         CALLE 3 MZ. H LT. 
25 -  URB. HUAMPANI /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA LA CONTRAYENTE:     SHADAI EMILY 
FEBRES FLORES, Estado Civil Soltera, Edad  31años,   
Documento de Identidad DNI N° 72741389, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ingeniera Ambiental, 
Lugar de Nacimiento Arequipa/Arequipa/Arequipa,  
Domicilio     CALLE ANEXO CHUPACRA S/N ANEXO  
6  /  DISTRITO TIPAN  CASTILLA - AREQUIPA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6298
Lurigancho - Chosica, 28 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005080
EXP. N° 0023101 - 2025 (13-11-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: FABIO 
LUIS PIZARRO CARNERO, (1)DNI (2) Otros (1) 
63229341, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 26 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Dependiente, DOMICILIO: 
MZ. A LT. 10 - AH EL MIRADOR DE LURÍN - LURÍN.  
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: MARLENY 
MILAGROS PIZARRO SINCHI, (1)DNI (2) Otros 
(1) 70731693, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 12 
Lurigancho,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 18 
Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa, 
DOMICILIO: MZ. A, LT. 10  AH EL MIRADOR DE LURÍN - 
LURIN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 21 NOV 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don CELSO 
MARCIAL MENDOZA CASTILLO, Natural de: 
ANCASH, Nacionalidad: PERUANO, De: 41 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u 
Oficio: INDEPENDIENTE, Domiciliado en: AV. LOS 
INGENIEROS MZ. F LT. 11  A.H. KEIKO S. - FUJIMORI 
- VENTANILLA -  CALLAO. y Doña: LESLY ROXANA 
CONDORI VILCA, Natural de: LIMA, Nacionalidad: 
PERUANA, De: 29 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio: AMA DE CASA, 
Domiciliado en:  CARMEN BAJO  ASENT. H. EL 
PROGRESO MZ. F LT. 06 - PUENTE PIEDRA - LIMA 
- LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano 
establece que: Todos los que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento la oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa Legal, ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 24 DE NOVIEMBRE DEL 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JAVIER ALFONSO DIAZ DE LA VEGA 
RODRIGUEZ, de  23 años de edad, Estado Civil Soltero, Natu-
ral de Lima - Lima - Villa Maria del Triunfo, Ocupación  Policia 
, Nacionalidad Peruana, Domicilio       Av. Maria Quimper 995 
-  Jose Galvez -  Villa María del Triunfo  . LA CONTRAYENTE         
YAHAIRA CINTHYA VELASQUEZ BARDALES, de     32  
años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima - 
Pueblo Libre, Ocupación  Ama de Casa, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio     Av. Maria Quimper 995 -  Jose Galvez   - Villa 
Maria del Triunfo .  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  28  
de noviembre del   2025.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LOS OLIVOS

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA 
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo establecido en el Art.  250° 
del Código Civil, hace saber que: DON:  JUAN 
ZULOETA COELLO, Edad: 61 Años,Estado 
Civil: Soltero, Natural de Dpto. Lambayeque, 
Nacionalidad Peruana, Ocupación:  Empleado, 
Domicilio:   Psj. 26 de Julio Asent. H. 28 de Julio 
Mz. S 1 -  Lt. 14 -  Los Olivos  y DOÑA:      ELENA 
CAJÁN CALDERÓN ,  Edad:  63 años, Estado 
Civil: Soltera, Natural de Dpto. Lambayeque, 
Nacionalidad Peruana, Ocupación: Ama de Casa, 
Domicilio:     Psj. 26 de Julio Asent. H. 28 de Julio 
Mz. S 1 -  Lt. 14 -  Los Olivos  . Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho 
(8) días en la forma prescrita en el Art. 253° del 
Código Civil. Los Olivos, 28 de  Nov. de 2025.

Felix Manuel Lewinski D. Paz Perez
     OFINA GENERAL DE SECRETARIA    Q

     EDICTO MATRIMONIAL 
Conforme a lo  dispuesto en el artículo N° 250 del Código 
Civil, hago saber  que. DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Primer Apellido: LOPEZ, Segundo Apellido: 
REMAYCUNA, Prenombre(s): FRANKLIN JONEL, 
Edad: 27, Nacionalidad: Peruano, Estado Civil: 
Soltero, Ocupación: Independiente, Domicilio:   Av. 
Manuel Gonzales Prada 1085  Dpto. 1308 - Edif. 1 Cond. 
Acacias - Comas, Lugar de Nacimiento: Dist: Santo 
Domingo. Prov. Morropón. Dpto. Piura. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: Primer Apellido: SUAREZ, Segundo 
Apellido: BARDALES, Prenombre(s): UZIEL  ABIGAIL, 
Edad: 28, Nacionalidad: Peruana, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación: Independiente, Domicilio: Calle 2  203 Block 
4 Dpto. 1304 -  Cond. Villa Jacaranda -  Comas, Lugar 
de Nacimiento: Dist: Irazola. Prov. Padre Abad. Dpto. 
Ucayali. Lugar de celebración del Matrimonio: ................... 
Pretenden contraer matrimonio ante esta Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días y 
en la forma prescrita en el artículo 253 del Código Civil. 
www.municomas.gob.pe 

Comas, 26 de Noviembre del 2025.
 Abog. GUILLERMO NAPOLEON NUE OLAZABAL

                        GERENTE                       Q

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE COMAS

OFICINA GENERAL DE 
ATENCION   AL CIUDADANO 

Exp. N° 63711

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JESUS 
FERNANDO ROCA RODRIGUEZ, Identificado  
DNI N° 72605891, Natural de  Lima - Lima -  Santa 
Anita, Nacionalidad Peruana, Edad  21 años, Estado 
Civil Soltero, Profesión u Ocupación Comunicador,  
Domicilio        Calle Las Palmeras 198  Urb. La Achirana 
Etapa 2 Santa Anita - Lima   y   doña     VALERIE 
DANIELA SANDOVAL MONFORTE,  Identificada  
D.N.I. N° 72622515, Natural  de  Lima - Lima - Santa 
Anita, Nacionalidad  Peruana, Edad  22 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Comunicadora, 
Domicilio.     San Martin de Porres 502  B Santa Clara 
-  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
28  de Noviembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE:  Nombre: : ANGEL DEIVIS 
FLORES SOBRADOS. DNI N°: 74345409. NATURAL DE 
CALLAO. ESTADO CIVIL: SOLTERO. NACIONALIDAD:    
PERUANA. OCUPACIÓN: MEC. AUTOMOTRIZ, DOMI-
CILIO: HORACIO ZEVALLOS SECTOR A AAHH FLOR 
DE AMANCAES  MZ. U2 LT, 7 – RIMAC. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: FIORELA RUDY ESPIRITU 
MENDOZA. DNI N°:74737934. NATURAL DE: LIMA, ES-
TADO CIVIL:    SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA.
OCUPACIÓN: TEC. ENDERMERIA. DOMICILIO: PS2 
AAHH JARDINES DE FLOR DE AMANCAES MZ.  D 
LT. 08 –  RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac, 15 de  Noviembre  de  2025.

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don JOAQUIN 
ANTONIO PUJADAS DONAIRES, Natural de: ICA, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 23 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: MILITAR, 
Domiciliado en:  MZ. B LT. 14  ASOC. VIV. VIRGEN 
DEL ROSARIO - SAN MARTIN DE PORRES - LIMA 
- LIMA. y Doña: SONIA STEFANNY ASTO ROJAS, 
Natural de: LIMA, Nacionalidad: PERUANA, De:  24 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio: ESTUDIANTE, Domiciliado en:   ASENT. 
H. LOS VENCEDORES MZ. C LT. 17 - PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 26 DE NOVIEMBRE DEL 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

Escribe: Nilton Sandoval

Pensionistas de la Ley 
20530, del Ministerio 
de Energía y Minas 
(Minem), que recibieron 
solamente S/30 por 
año, están exigiendo 
el cumplimiento de la 
resolución ministerial 
de nivelación de 
pensión: año 1991.

Indican que en este sector 
cobran pensiones míse-
ras. “Y nosotros nos regi-
mos por la Constitución 
del 79, no del 93, las 

leyes no son retroactivas”, 
remarcan.

“Pueden expedir leyes es-
peciales, pero estas no tienen 
fuerza ni efectos retroactivos, 
salvo en materia penal cuando 
favorece al reo”, explican.

APORTADO
“Por lo tanto, esperamos 

una pronta justicia los que 
hemos aportado al Estado. 
Que dejen de gastar en otras 
cosas y prioricen nuestro au-
mento, nivelación”, refieren.

“Así como se aumentó a 
pensionistas de las Fuerzas 
Armadas, Congreso de la Re-

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS: RÉGIMEN 20530

EXIGEN CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN: NIVELACIÓN

¡Qué abuso! Pensionistas
recibieron S/30 por año

 ALGO + 
FUJIMORI

“Señor presidente Jerí, el go-
bierno de Alberto Fujimori 
dictó el Decreto Supremo 
004-91-PCM, contraviniendo 
la Constitución de 1979 al 
despojarnos de nuestro de-
recho al trabajo y de igual-
dad ante la ley. La ley está 
de nuestra parte, nosotros la 
haremos respetar”, concluyen.

sólidas en el sector Energía y 
Minas con resoluciones mi-
nisteriales, reconociéndonos 
que nuestras pensiones son 
de carácter nivelable”, explican.

“Y por compensación por 
tiempo de servicios como 
promedio, entre auxiliares, 
técnicos, profesionales I S/30 
por año. Nos alegra que a 
partir del año 2023 ya se le 
viene otorgando un sueldo 

pública, Poder Judicial, Poli-
cía Nacional y a un sector de 
profesores”, añaden. 

JOSÉ JERÍ
Además, se dirigen al pre-

sidente de la República José 
Jerí: “Mediante Ley 27487 
derogan la Ley 26093, por el 
que se dispuso que los titu-

lares de distintos ministerios 
e instituciones públicas debe-
rán efectuar semestralmente 
programas de evaluación del 
personal, derogando normas 
expresas que autorizaron ce-
ses colectivos al amparo de 
procesos de reorganización”.

“Entre ellas, el Decreto 
Supremo 004-91-PCM y 

los decretos supremos 049-
060-064-107-116-122 y 
138-91 PCM, autorizando la 
conformación de comisiones 
especiales”, acotan.

“En atención del Decreto 
Supremo 004-91-PCM, el que 
contraviene la Constitución 
Política de 1979, al despojar 
a los trabajadores de su de-
recho al trabajo y estabilidad 
de igualdad ante la ley”.

“El cual ya nos regíamos los 
trabajadores del D.L. 20530”, 
aseveran. 

EVALUACIÓN
Además, remarcan: “Presi-

dente Jerí, desde el año 1970 
ya se aplicaba las evaluaciones 
semestrales”.

“A partir del año 1991 se 
empezó a cesar a los trabaja-
dores que sentamos las bases 

completo por año, vestuarios 
completos…”.

INCUMPLEN
“Pero, lo que no nos parece 

bien es que a nosotros los 
pensionistas cesantes no se 
nos halla cumplido con la 
nivelación de pensiones, y 
nos han condenado a los au-
mentos anuales”, protestan.

“Desde el año 1993 hasta 
el 2025 es ascendente a la 
suma de S/30 mensuales, 
basta ya de seguir discri-
minándonos, las leyes se 
respetan”. 

“La Ley 28389, en su ar-
tículo 2, entre otros, dice: 
la ley, desde su entrada en 
vigencia, no tiene fuerza ni 
efectos retroactivos, salvo en 
otros supuestos”, enfatizan.º


